
Î.A PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposieiones geoaralei 
pel Gobie roo son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiqueu ofícialmeute eu ella y cua- 
1ro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(iq/ át 3 i« ffovimbrt iii tSX8

HÍN LOGROÑO;

lK£8»ren<x«, rJt&grafxf» y UbrerS» 4^ •ás, 

eBLTyjKTKDAjmercado 48 y Mayor sg 
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OB año 120,

Futían,-—Puf Î12 nies '16 n. -- . 
tresldt 44,—Por Jéis id, 84.—p,, 
afio 150.

■Pí

r un

PA»Ï£ 0FÏCUL
rnisitucu CEL coHSEJOfiEBtaifnios

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
¡Córte sin novedad en su impor
tante salud.

f

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTÔ LOS DOMINGOS.

H . Art. 26. Una vez reunidas estas hojas declarato- 
Dp igual lifin^Ocio disfrutan * > ’’'J’’» expresadas Administraciones en las capitales

su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrías y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

? I A j •»• V liso VUUltCllÇj^
i y los Ayunta.uiëntos eu los demás pueblos redacíaráü 

un padrou ajustado al modelo núm. 2.*, (i; compren
sivo de lodos ios individuos de ámbos sexos obligados á 
obtener cédula personal, en los cuales se consignará 
con referencia á las hojas el nombre y apellido del 
interesado, edad, estado y domicilio, y en detnostraciou 
de la base por que tributa al impuesto se expresara en 
la columna correspondiente: ■

Redacción del pa 
drob por las Aclmiuio- 
ifacíones y por los 
Ayüntamieíjlos, y l.í 
qbé La de consignarstí 
en él.

Impuesto do cédalas personales.—(Conliouacion,)

CAPITULO II.

ía/orma, distribución y adquisición de tas 
cédulas personales.

, Art. 24. Las cédulas se distribuirán impresas, y 
u impresión se hará según lo.s mbdeips ^ue forme la 
jeccion general de Impuestos. Su adquisièîoii es obli- 

oria al distribuirse desde f.’d'e Jqlio' en adelante 
* .’^V®8peclivo. Estas cédul¡a8 'sólo seráfi valederas 

económico “correspÓndieule á su 
*Ric¡on, y'despues en tanto no se distribuyanlas 

|>Yno económico siguiente.
L^'25. En el trascurso del mesdç Abril de cádá 
I, las Administraciones de Prdpied^deY'ié ímpues- 
! ios respecta á las capitales de;proyincia, y
i drá demás pqblaeíonqs, ten-

““ padrón arreglado ai modélo nú - 
de ° k ’ expresivo de los nombres da lob ¡idivíJuos 

® 8®xo8, avecindados i en jas reábéctivas ju- 
®WÍE*úos á obtenet* cédula personal.

Si»* * f^fmwion de estos pédrljiDes ¡se díslríbuirán 
í?® vacidos 'hojas declaratorias 

lorio Aicú.Tas que'sérá obliga
rá!... ®®a8ignar todas las circunstancias que tengan 

poD con el impuesto. i ; * -
de dichas hojasíe v|r¡ficáiájen las 

iJ, J^® naedio de loA dbpenílíentes
Ébad cuyas corporaciones estarán
mSh I • como partícipes que
•tillï *^®®®*® peí* eí recargo que tienen derech ) 

le® demás poblaciones se verifloarán en 
%ne diapongan los respectives Muuiotpios.

Distribución de las 
cédulas y Su iÀÿre- 
sion.

Portoáeibn de pa
drón dentro del mes 
de Abril. . ;

I , i *

Hojas dedârâtdraas 
para la formación del 
padrón.

Distribuciou de la 
hojas. -

1 . Si es contribuyente por inmuebles ó industrial, 
la cuota ó cuotas que tiene asignada en el respectivo 
repartimiento.

2 .* El alquiler que satisface por la habitación que 
ocupa.

3 .® El sueldo, haber ó asignación que disfruta, 
bien sea del Estado, de corporaciones, de empresas, 
de particulares ó de cualquier otro concepto.

4 .” Si es tributante conáo individuo no cabeza de 
familia mayor de 14 años.

Y 5.* Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se consignará, por último, 

en la casilla que corresponda la clase de cédula que 
está obligado a obtener con arreglo á sus circunstan
cias, y el importé del recargo municipal, con arreglo 
al tanto por 100 que el Ayuntamiento haya acordado 
imponer dentro del línaile autorizado.

Art 27; Tan luego como se hallen reunidos los 

?ntecedentes de que tratan los dos artículos anterio

res, remitirán à las Administraciones mencionadas 
los Alcaldes resúmenes expresivos del número de 

individuos de ámbos sexos obligados á obtener cada 
una de las clases de cédulas personales, los cueífes 
redactarán bajo su responsabilidad y la de los Secre
tarios del Ayuntamiento.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 

de Logroño.

CIRCULAR.

i Examinadas por esta Corporación 
^las reclaraaciüues presentadas por los

Reunion por los Al
caldes á'las'Adminis
traciones, del número 
de individuos de am
bos sexos obligados á 
obtener cédula.*»..

Responsabilidad de 
los Alcaldes y Secre
tarios municipales.

(5g continuará.)

Maestros y Maestras de 6,4.1 provincia 
al Proyecto de Escalafón publicado .-o 
el Boletín oficial, numero 195y revij-’ 
ficado dicho Pfnyeclo en vista de ex
presadas reclamaciones; en sesión d. 1 
dia 3 del actual acordó aprovar el Es
calafón defini ! i vo que á continuaciofi 
se inserta, a lio de que llegue á cono- 
citaienlo de los interesados,

Logrofio 5 de Abril de 1882,—El 
Gobernador Presidente, Tadeo Salva
dor.—P. A. D. L. J —'Roman Zuazo.

h
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JUNTA PROVINCIAL LE INSTI.UCíION PÚBLICA LE l OCLOÑO,

, , .„5,1» p.piipia nública d« esla provincia forJiaJo con arreglo â los arlíeiilm 191) y 1!)7 dd la Ley de 9 (1,> Setiembre Je («,:”■ ft^arde'Jeto Abril Æ y aclaraciones po^steriores, para los años ecorómicos de de 1881-81 y 1832-bS.

Núm. 
de 

orden 
general

Núm. 
de 

orden 
dentro 

de cada 
cUse.

nombres DELOS MAESTROS.

...... ' i
Hempo de ser

vicio en la 
antigüedad.

OBSERV ACION ER.

TÍTULO 
que 

posen.

ESCUELAS 
que 

dirigen.
Afioi Meses.

——

1 .* CLASI.

1
2
3

1
2
3

Den
«
))

Gregorio Elias.
Felipe Pastor.
Jiian Bautista Hurlado.

De 3.* y 4.* clase.
Elemenial.

Idem.

Hornos.
Tudehlla.
S‘ Vicente de Muoilfa,

45 
0«
45

»
B
»

4
S 
6 
7

4
,5
6
7

c 
« 
< 
«

Antonio Claudio Hertiand»z.
Manuel Gonzalez.
Jorge Remedo.
Bernardo del Cerro.

Idem.
Idem.
Idem.

De 4.' letras.

Anguiano. 
Hervias- 
LogroOo. 
Santa Coloma. 
Logroño, 
[slaliaoa.
Medrano.

» »
43 
« • 
42

B
4
•
4

8
9

10

8
9

10

(( 
« 
«

Gregorio Sabrás.
Francisco San Vicente.
Ildefonso Peña.

Superior, 
h^lemental 

Idem.
42 
»»

«
»
«

2.* CLASS.

11
12
13
14
15

1
2
3 
4
5

Don 
« 
« 
« 
«

Gregorio Corro. 
Bonifecio Sanchez. 
Boque Busto. 
Cipriano Ruiz. 
Francisco Ortega.

Elemental- 
Superior 
Elemental.

Idem 
Idem.

Berceo.
Lardero,
Villalta Quintana.
Ortigosa.
Oílauri.

4« 
> «
40 
«a
37

»
B 

11
»
9

16
17
18
19
20
21
22

6
7
8
9

10
11
12

« 
« 
« 
« 
« 
< 
«

Julián Fernandez 
Valentín Yécora. 
Miguel Loza. 
Santiago Simal. 
Martin Saséla. 
Gabriel Torre. 
Braulio Verenciano.

Superior. 
Elemental.

Ide ’■>.
Idem.

Superior. 
Elemental. 

Idem.

Haro.
Laguuilla. 
Haro.
Muni lia. 
Calahorra, 
Santa Engracia. 
Rodezno.

42 
• »
37 
»»
41
>»
41 
n»
36 
»»

B
8
«
7
B
9
B

23
24
25

13
14
15

» 
a 
« 
a

Isidoro Pastor 
Nicolás Gómez Ayarza.
José Maria Adan. 
Cipriano Ruiz García.

Idem.
Normal. 
Elemental. 
Superior.

Alise jo.
Torrecilla Cameres.
Calahorra.
Logroño.

<1 
» 
» 
B

Por 6 ueses y 13 días.

Por 5 meses y 17 días.

3.* CLASE.

26
27
28

1
2
3

Don 
« 
«

Cipriano Ruiz García. 
Juan de la Prada.
Eugenio Saenz.

Superior.
Idme, 

Elemental.

Logroño. 
Zarratoo. 
Fuenmayor,

» » 
»» 
34

*
»
2

Por 6 meses y 13 diaa.

29 4 « Gabino Ortiz de Zarate. Idem. Briones. * » »
30 5 « Manuel Ârancon. Idem. Âldealnueva de Ebro 33 B
31 6 « Manuel Ruiz Ocon. Superior. Logroño. »)) »
32 7 « Gabriel Bodriguez. Elemental» Nest ares. 32 »
33 8 « Augusto José Morales. Superior. Hcrramélluri. » » »
34 9 « Santiago Martin. Elemental. Herce. 31 1
35 10 c Lucas Neira. Idem. Haro. n» •
36 11 « Lucio Saenz. Superior. Sto Domingo. 32 »
37 12 « José Fernandez. Elemental. Rincón de Solo. • » u
38 13 « Francisco Leon. Idem. Villaroya. 30 9
39 14 « Lûcas Velasco. Normal. Logroño. B » »
40 15 « Manuel Royo. Elemental. Agoncillo. 30 4
41 16 a Gregorio Aguilar. Idem. Ochaoduri. »* »
42 17 a Longínos Alonso. Idem. Treviana. SO »
43 18 « Isidoro Salas. Superior. Sto. Domingo. »» *
44 19 « Manuel Amilburu. Idem. Tirg». 26 10
45 20 c Eugenio Morales. Idem. Cenicero. B» »
46 21 « Julián Guerrero. Elemental. Inestrillas. 26 *
47 22 < Lamberto Felipe Muñoz. Idem. Ezcaray. n» >
48 23 « Silverio Martínez.- Idem. Corn ago. 25 1
49 24 « Pedro Alesanco. Superior. San Milian de la Cogel la. »» »
59 25 « Buenaventura Uruñuela. Elemental. Santa rde 33 >
51 26 a Juan Virtus. Superior. Aruedo. >» »
52 27 • Luis Lázaro Gonzalez. Elemental. Glavijo. 32 8
53 28 < Esteban Oca. Normal. Soto. >
54 29 « Julián Moreno. Superior. Viguera. 25 »
55 30 « Lorenzo Velasco. Elemental. Torrecilla Cameres» 0» »
56 31 « Juan Milla. Idem. Gervera. 24 11
57 32 « Modesto Ramírez de la Piscina» Superior. Autol. *» «
58 33 « Aniceto Corral. Elemental. Alesanco, 24 4
59 34 tt José Alcay. Idem. Cervera. »» B
60 35 < José xMartiuez Ovejas. Idem. Valdeperillo, 24 3
61 36 » Felipe Cruz Crespo. Superior. Baños de rio Toria. »» »
62 57 « Andrés Minguez.

Francisco Martinez.
Normal» Nalda. „ 

Alcanadre.
23

63 38 (( Elemental. N» »
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vTSBiwr" ay ~*3rc lOswwxseraTiaa:'. ■ 43<saF?»:'XSiRXjí;''."i.«Wúí:-e;jE*W'at>.' 
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1 Nii'o. 1

Núai. Í

de i ó''l.ii . 

orden ' ib-ni mi 

genera' «lec'-úa NOMhhES DE LOS MALfeTllOS.

lift LO 
.ill/ 

posean.

se-TPWBK7;:jfflaaK«aaB»ie'<îmFï7SMie’-*^

1

E-i' LIELAS 
que 

dirigen.

Tiempo de ser
vicio en la 

antigüedad.

UBSEKYACICNES.

1^4 39 Don Fernando Valiíerf ma.
Ij5 40 « Eusuéio R j"

41 « AntonioM ’ Herna»z.
4á « Benito García.

0^ 43 « Juan Malias Velasco.
tJ9 44 « Ignacio Gaslroviejo,
70 45 • Natalio Paulin.
71 46 « Juan Cruz BlsIo.
7-2 47 • Eisebio PiodtU’iH z
7^ 48 « Juao José B-^rgarcche.
74 49 • Maximino Rico. i

« Rufino Gab rrela. " i

■ • - E-

4 1 Doña Anlonina Saeoz.
2 2 « BastUsa Neguerui la.
3 5 « Fermina Ladrón de Guevara.
4 4 « Gregoria Garizabal.
5 5 « Báibara Conde.

2.“CLASE.

6 1 Doúa BaUasara Aranaz.
7 2 « Maria Cruz Navajas.
8 3 « Calaliua Saenz
9 4 « Marla Antonio Alonso.

10 5 » Maria Acbutegúi.
11 6 « Mercedes Maleo.
12 7 « Segunda Oúale.

3.’ CLA'E,

43 1 Doña Brígida María Polidura,
14 2 « Kncarnacion López.
15 3 • Josefa Fernandez.
16 4 « Agueda de la Vega.
17 3 « BaUasara Hevla.
18 6 « Juana ¿el Cerro.
49 7 « Modesta Garda.
20 8 • Miginia Medrano.
21 9 « Leandra Martínez A leson.
22 10 • Micaela Ruiz.
23 11 « Aüiceta Olmedo.
24 12 < María Tardío.
25 13 « Nicolasa Montoya.
26 14 « Teresa Estefanía.
27 15 • María Santos Fernandez.
28 16 « Valent loa García.
29 17 « Francisca Muñoz.
30 18 < Gordiana Torres.
31 19 « Meiitona Jimenez.
32 20 « Magdalena Gamarra.
33 21 tt Rosa Garrido.
34 22 « Sabina López.
35 23 • Brígida Valle.

Ele menu 1. '
Idem
Idem.

Superior 
Elemental, 

Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Superior. 
Elementui.

Idem.

GALA FON DE Ma ESI

i .* CLA.'E.

Elemental. 
Superior. 
Elemental.

Idem.
Idem.

Superior.
Idem. 

Elemental.
Idem.
Idem.
Idem.

Superior.

Elemental.
Idem.
Idem.

Superior. 
Elemental.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem, 
Idem. 

Superior. 
Elemental.

Logroño 5 de Abril d

Trivio.
Muniild.
Arenz tna da Abajo.
Arrn diilo.
El Ce í lijo.
Sorzsno.
Juvera.
Murillo.
Alberite.
BríoEes.
Entrer a. 
Lumbreras.

'B / S.

Soto.
Haro
CaUh 'ira 
Logroño. 
Lardero.

Logroño.
Arnedo.
Sao Asensio.
Oilauri.
üaro.
Fzcaray.
Logroño.

Cuzcurriía.
Hormilléja.
Alcanadre.
Ezcaray.'
Vil lamediaua, 
Angunciana.
Viguera, 
Arnedillo.
Cervera.
Arnedo.
Ortigosa.
Juvera.
Pradejón.
Préjano.
El Villar de Arnedo.
Villoslada.
Entrena.
Badarán.
Cornago.
Foacea.
Grábalos.
Murillo.
Treviana.

e 1882.—El Gobernador Pre

25 
» »
23
»»
22 
)}>
21
>»
20
»»
19 
> »

39
B •

30
* »
29

27 
> t)
30
»»
29 
»»
26

.26 
» »
25 
»»
25
»>
25
>»
24
> »
24
«»
24 
> ))
22

22 
• »
22
>»
22
»>
22

sidente,

2 
>

»
»
»
1»
»
»
))
))

i

a 

a

7
• 
■

»
»
6 
»)
a

»
»

» 
»
9
»
7
»
6
0

40
»
4
»
3
»
9
»
9
>
8
•
5 
»
*

Tadeo S

Por 3 meses y 1 7 días

Salvador.

Ayuntamientos.

VILLARTA QUINTANA.
Debiendo procederse á la rectifica

ción del amillaramiento de este distri
to municipal que ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la Con» 
Iribucion territorial en el próximo año 

1882 à 83, los contribuyentes asi 
vednos come forasteros presentarán 
en esta Alcaidía en el improrogable 
término de veinte dias, relaciones de 
alta y baja de la alteración que hayan 
sufrido eu su riqueza, en las jurisdi- 
donesde este distrito municipal, de- j 
bldamaale justificadas y con el timbre i

de diez céntimos de peseta, según lo cinco á treinta las segundas, renume- 
dispuesto en las disposiciones vi- randa además al Profesor cincuenta 
g(¡Qtes. pesetas anuales de los fondos munici-

Villarla Quintana 3 de Abril de pales por la inspección de carnes y 
4882.—-El Alcalde, Basilio Perez. visita de los rebaños de particulares

' ’ ’ ’ ’ ' de esta villa. Los aspirantes presen-
«jJ ' ** tarán sus solicitudes acompañadas de

la copia del titulo de apli ud en la Se-
ABALOS. cretaria del Ayuntamiento, en el tér

mino de quince dia al de la publica
se halla vacante la plaza' de albei- cion de este anaueio en el Boletín obi- 

tar de esta villa con la dotación anual cial de la provincia.
de tres celemines de trigo por cada 1882.~EI
caballería mayor y uno y medio per _ , . „ .
cada una menor por la asistencia fa- Alcalde, Eulogio Bajo 
cultativa à las mismas, ascendiendo
las priraeros á unas cían y de venli- —

fe

ZARRATON.
Debiendo procederse à la rectifica

ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1882 
à 83, los contribuyentes así vecinos 
como forasUros, presentorAn en la S» - 
cretaría dé este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, relaciones de 
alta y baja de la alteración que hay ii 
sufrido en su riqueza debida me । te 
justificadas, sin cuyo reqnisilo y tras
currido dicho plazo, no &eráo admi
tidas. :£

Zarraton 9 de Abril de 48^.—-El 
Alcalde, N. N.
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Anuncios.

MOLINO.
El moiino^muladoNüBVO en jorkdiftcioo de Calahorra lérminn de 

'' arrienda para ef dia pi un oro de 

1 Se admiten proposiciones hasta el dia 28 del corrienle mes en mvn din 

n propo.5icion mas ven lujosa á juicio’ de los dueños
D José Brieba y D, Manuel Martinez Ruiz, que viven en Logroño cail de 
Mercaderes números 8 y 40, á quienes se dirigirán las proposfeionei so redL 

presente que no se admitirá ninguna que no pase de doscienia-t setenta fanegas de trigo puro anuales, y que l^ianzi ha de seí la de aeVe c en 
8 cincuenta pesetas en metálico que ha de depositar en peder de los dneñ is

BASCOLAS, BALANZAS,
ROMANAS, PESAS Ï MEDIDAS

Cal hidraúlica, abonos ittíDerales. hierros, 
máquinas, etc., ele.

ha Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

LA UiMOlA Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. 
Reservas especiales.

RVN. 48.000.000
. . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , , 75,000.000
, gran CoçapaSia nacioniil, ventajoeaoiente conocida del pù- 
blico por sus rebultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y musitó, v señáladli. 
mente los seguros de Rentas temporales para la 'áuiüicim dé los ni- 
S**!?’* ®' P®8® tin capital’ cuando estos lleguen á
ios 20 anos. ®

De la baratura de las primas, superior á las de las demás cora- 
pamas, puede juzgarse por los siguientes eiemolos:

tcacioaes.

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE U CABEZA DE OH NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA fô AÑOS, DURANTE 

__ ________________ SEIS AÑOS.

CAPlLAlj. DE RVN; 1.000;Niñó 
EXIGIBLES SOBRE lA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 años.

Primas anua

les pagaderas 

mientras viva 
, el niHo ÿ has

ta gue cumpla 
. 11 añús.

Primas anuales pa^a^- 

deras durante la vida 

simultápea del padre 
p del niüio y. l^ta gue 

este cumpla 11 años.

Primas anua
les pagaderas 

mientras viva 
el niño y has- 

i ta gtie cúmpla 
i^años.

Primas anuales paga-

Simultánea aelpadre 
y del trino y hasta gu» 

este cnpipla 19 anos*

EDAD

NIÑO.

PRIMA 
ANDAR 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

edad 
PBX 

NIÑO

PRIMA 

anual 
rvn.

EDAD 

DEL 
NIÑO. RS.""'^. 

■ ,i,i .

bdad

‘Æà;;
EDÀO

NIÑO. is. VN

4 313 25 1 335 i 28*20 26 1 30*10

363 30 2 388 2 31‘20 30 2 Í4*50

S 422 35 3 452 5 34<á0 33 3 584

En la Subdi t'éCiiíOr ¡atlé’Mayórni inJSi ôfa'ûili 'tarán
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